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Buenos Aires, 5 de Abril de 2002

SkñOI
Presiden te
C&mara de Diputaclos de la NaciOn
Dip. Eduardo 0. Camaño
s--- -______~-/ III

De mi considera.cií>n:

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle la reproduccibl del
expediente 976D-00,  publicado en el Tramite Parlamentario N” 15, de mi
auloria, por el cual se reglamenta la difusión de sondeos y encuestas de
opinibn publica durante campafins electorales y comicios.

Sin mas, hago propicia la ocasión para saludarlo atenta.mente.
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’, <, PROYECTO DE LE y
I. El Sertadó  y Cdrttarn  de Bipritados,.  . . ”

hrtfcq8 in - Las disposiciones de ta presente ley
fi2gulan  ta preparacióñ  y difusiófi,  pot cualquier me-
dio de combnicnció~  social, de todd  tIpo  de SO~I-
de0 de o~inicín,  encuesta, ?pera&iies  de simula-
ciOn  de Voto, relevamiento y/o ciratquier  otrr

I elemento de sociológfa  electoral qué. esté direck  !!z
indiiectamente  relacionado a uu acto; politice  elec-
toral de ckícter  nacional que pueda servir para for-
mar opiniOt1  pdblica.  A los efectos de la présente
ley, las actividadeb  y elementos descritos se llama-
rBn  gen&icamentè  kdestas.

Art. 2” - La difusión de todti  euciresta  debe estar
acompañada de las siguientes indicaciones:

a) El nombre y el domicilio de la entidad ptibli-
ca o privada o persona fisica .respons:thle
de la ,elaboraciófl de In eucuesta:

b) 81 no~nbte  y el domicilio  de la erttidüd  ~ddi-

ca 0 privarla o persona ffsica que haya en-
cargado o adquirido la encuesta:

c) Ficha técnica: sistema de rpuestreo,  míme-
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I Art.

id de personas encukstadab,  fecha  o perfo-
do de realizacicin  de la ffncuesfa,  nivel  de
rel’resentativid;ld:  sexo, edad, nivel socio-
eco~~?nicc~,  6nkhito  g~ográl’ico,  ocupacion
laboral o profesi6t1,  lwckiu  de persouns
que no han respondido a cada una de tas
IGeguntas;

.‘b..

‘Texto ín@gro  de l,is preguiltas  formuladas
‘s.$

y en su caso de las reslwrstas  posil~les  olìc-
cidas o sugeridas;
Objeto del muestreo:
Margen de error.

3” L Las jueces federales cou  competettcia. . -.
electoral podrfiu  recabar t~c cluicr~es ~lay:tn rco~iza-
do una encuesta que baya sido difundida,  la infor-
maci6n  técnica complemeflti~ria  que juzguen, necc-
saria.

Estdn  le$i$mados  pira accionar ante’ este tribu-

- __...,I..

nal los apode.rados  de los pattidos  polfticos con
persoberla  juridica  y la3 aiiankds elektotale$.

Art. 4” i Desde cuarenta y bclio  (48) hor& antes ’
de la inicia&n de tm comicio  queda pkohibido  di-
fundir y/o publicar -por cualquier  medi& los tesul-
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;. $ados #de.  las encuestas cotnprendidos  en las dispo-
‘J,siFiones  de. la presente ley. Quienes infrinjan esta: ‘

L ‘norma serán sancionados con multa de hasta
:*r,$ 5()&)0, -: ”

‘!3-.::Art.. Y 4 LOS que publiquen o difundan encies-_:
,,:,,> tas $olando las disposiciones de la presente ley,

est8n obligados a publicar o difundir dentro del plazó
’ perentorio de 48 horas -por el tnistno medio- las‘, ‘.

:‘,., rectifkaciones  ‘que correspondan. Si por ia indole
“I:“del m,edio  en que se difundió la encuesta en viohi-
‘.‘,,ción’  a los preceptos de esta ley, no fuera posible

I- rectificai por el ‘mismo tnedio y en tientpkt  oportutto,
‘eI responsable lo hará a.su costa y cargo en otro‘,.medro  de similar caracteristica  y alcnnc~.

,,., i’: ‘;.!Art:.&“.‘-  ,Se prohibe  la divulgackk  de los rekut-
‘,;!:,ktdos::de  enctiestns  eiectorules  a boca de urhd, hasta:

,>’ ‘/esp,tkkde concluido el término legal estipulado
:~:‘paipi~!,cie.rre  del comicio.  La viola~i6tt  de este pre-
::~?ckpto ,s@ ,penado .con  una multa de $ lS.OOrj a

5O,(@:(: j’,.$,  ., 1 “: & ; .!’ : $‘S,

>:‘Arti  7°,~+‘La’Cbmara  Ndcional  Elector;1  69 cotipel
:!‘, tentel.para,entender,  en instaticia  únicq,  ett las CU&-
tknes’,que  sé susciten cotl  motivo  de a~licncióti  de

‘$$sta 1ey::Estos  Juicios trattiitafáti  con arreglo ti IaS
,“‘preuision~s.ldel  C6digo  Procesal Perial  de la Ntici6n.
:~~$.kàcci@i  prescribe trailscuiridos  seis meseå,  t& la.
,: “f&ha,:,dè  cciltilsión  de Iri hifracE¡ón. 1’ci,:i

cantidad de casos, alcnitces  y cnrncterkticas  de Ia
tnuestrn  y niargeti  de error  estimado; h,J Incluir cl
texto de la pregunta li~rtnulnda;  c) No alentar falsas
expectativas de precisión, como cuando se utilizan
.cifras con decimales: G!] Informar si se ha utilizado
algún sistetna  de. ponderación sobre 18 mdestra.

Ituplfcito  estfi  el t&andato  ético de no alterar la in-
formación  obtenida.

La publicación de las fichas referidas sitttult&tc;t-
mente con la encuesta, nos parece importante, ya
que la predicción de dichos resttltndos  tt(î s6lo sir-
veh para conocer las tendencias del electoiado  sitw

que también ittfluyett  ett la dctcrminación de su
conducta como votatttes.

Dice y afirma yite: “ . ..exìste  en cualquier época
dada lin cuerpo de cree1tcias,  cottvicciottes, settti-
mlettio’s,  t)rin6lpios  aceptados jo prejlrfcio$  fíritte-
niente  ditraizados,  que toi1tados  eii conjunto cott-
foiman la opii1i6n  públicd  de u1ia  (oljoca eti particulaf,
0; Id qtie’  podeinos  ílatriar  la corrietite  de bp/nión  pre-
dominatlte”. No nos alejamos dettiasiddo,  en koh-
secuencia, del concepto ajustado  de n$nibir  l~úbll-
ca, si decimi>s  que se trata de los puhtos  de VIsta
sostenidos por una parje considerable de la comu-
nidad en un moinento  dado.

‘;;q;;  3:‘: 8O * Comuniquese  al Poder EjecutiGo.
,I “ .’ ‘.

! ’: I I ,’
Nilda c. G a r r é ,
,,. ,, ,! 1;

‘J;,;,:,‘)l,;.,& “~‘,+\,,’  : /’ FUNDAMENTOS ; ( 1’ ;‘; ’
‘. , ;

,.’;~3~$$$@~~ presidente: ,Y ,,’ !$
“,,.,“.~s’~nuevos.métodoS,  de la diencia  estadlstici  su-’
i:~‘~tti~$-Y~k~%tiporte,  ‘informático permiten collocer  cofi 1
~,‘ãntetacI6n’.‘~y’.~on’  u n  Eonsiderable  g r a d o  ?de
:. ‘confi#$i,íad  Jos resultados de’ un proceso electoral. ‘,
‘.‘;‘;*‘s‘J,untÓ;  Con la’ publicidad por medios .audiovisua-
: lès,,~lo~:~sondeos  o encuestas de opinión soti  las he;
rratiicntas npís  eficaces de estrategia politica.  Pero
es ,necesario  que las encuestas sean realizadas cott-

; fortie:a una.,metodologia  c?entlfica,  dada Ia impar-
.tnncia  ‘de los ‘efectos de su ,publicaciótt.  Entre.  otras

‘, cos,F;bemos  incluido en la ficha a publicar un dato
que vos parece de suma importattcia  como es el que

‘, indica’el  margen’de  error que puede llegar a arrojar
el mktodo  utilizado. De este modo el lector puede

“‘: formar su ‘opinión sin caer en la falsa expectativa

I’ El procesó dd formàcióti  de lri opitiíbti  depende
de un cleito  tttinikr9  de factóre$.  ititéreså  eti este
punto poner de ìndnifiesto  que t,mó  de &tos factó-
res son los tnedlos de c@municacibti,.  y jue este pro;-
ceso se Vinculd directamettte  ci>tt  el tipci’  de demo-
cracia de que se trate, dado que se supone queTen
deniocracki  los ciudadanos respottsables  han de tti-
tnar parte  en la, elaboración de las respuestas de los
problemas públicos. ’

Hay que tener  en cuenta la lmportatkia que han
Eobrado  IoS órgarios de información colectiva, cotno

los Ilntna  Stoetzei,  tomando tic t$te,nt:!  un estudio
re’alizado  en la Universidad de Iowa.

Se hizo leer a dos grupos de estudiantes (que ig-
‘norabah  que eratt objeto de 1111  estudio), quince  edi-
toriales,puhlicndos  en el diario de la uttiversidad ie-
feridos a W.M. Hughes,  a In sazótt  primer ministro
de Australia. Los quince editoriales del primer gru-
po eran favorables a Hughes,  y desfavorables los
quince del segundo grubo.  RI cabo de di)s ttieses,
los  tests  de los que hablan leldo los editoriales fa-
vorables, arrojaban m 98 5% de ophtión  positiva so-
bre Hughes,  y un 86 % de opini6tt  negativa de parA
te de los que habían leido  los editoriales adversos.

Estos datos dan una idea clara de ia itnportancia
que tienen  los medios de ittfor1nnción  eri nuestra
sociedad; esta importancia enckrra -a su vez- tiria
posibilidad y un peligro.

., alentada a, partir de la ponderaciótt de la tifra como
si ésta.rio  pudiese, sino, expresar una verdad en tér-
minos:absolutos,  propiciamos en el siguientk  pro-

‘1,’  yecto XIa publicacióu  de la ficha kkttica siguiendo;
entre otras las reglas sugeridas en los C6digos  de

B i ’1ca y’Pkáctica Profesional de asociaciones inter-

. . nacionales como WAPORT (World Asoociation  For
Publk.qpinion  Research). Entre otros criterios para
la pubhcacción  de encuestas en medios masivos acon-

sejan:.@ Incluir siempre la ficha técnica con notn-
bre,.rle;tla,e@presa  que realizó ‘el, trabajo, cliettte  o
,;..s~o~~o;~‘:  si ,lp hubo, fecha del trabajo de catnpo,: ,,.‘.::; ”,;
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La posibilidad se afirma en la trnscendettcia  que
deben te11er  en una sociedad democrfitica,  como ve-
Itlculos  de poltttnica  y disenso. Rafael Bielsa  ha sos-
tenido, en uno de sus irabajos, que “vivir libre11ten-
te ea utta  República consiste en tetter wt serie de

derecltos, entre ellos el de decir a otro lo que Este
preferiría no oír+‘.



,l j .El peligro consiste en desofr  los matidatos  q\te Por todo lo cxpiicsto,  solicito a mis pares,  IIIC
la libertad de expresión y el derecho a In itifoima- acompañen en la aprobacih del presente proyecto.

; ción!impartën  a los medios, referidos a su respoh
sabilibad  ‘en el mejoramiento del estado de dere- Niltla  Cr. Garré. I

I
.cho~,,  A prophito  de esto, recordamos -por
elocuente y extrema- la, posición  del’ “Moniteur’?

.‘.:. deJ$uh~sobre  Napoleón,‘en  marzo de 1815,  cuau-
do kste  partid de Elba. El nueve de marzo tituló El

monstr~o,escap6  del lugar de su destierro, el once
EEl tigre se ,ha hostrudo  en Gap. Esth avaizzartdo

tropai.  pos todos lados para detewr’srr  marcha.
,‘*,, Cc@u.ir~ su miserable .aveittura. como un deliit-

cuent.2 ert las morttafias,  el diecinueve dt? m’arzo
Bonaparte  a v a n z a  a nwrclm fot:zntl«,  jwro c;s im-  ,’

Posible  que llegue hasfa París,  el veintiuno  El kiu-

-A las comisiot!es  de Asuntos Consti-
tucionales; de Cstnut~icaciones...  y dc Li-
bertad de Expresión.1

parador Napoleórr  se halla eu I;ontainebleu,,  el
‘_ veintidós: Ayer por la tarde SII majcst<jd  el: Empe-

ra¿ior  hizo, pública entiada a laS~,‘lirllcrías.  Nada
” ” i e,yc!de,  :e+ceder tanto regocijo y g¿xo. ,,

:,Si bien algunos especialistas coinciden en seña-I <.Glar’la  inexistencia de evidencias empíricas que de-
múestren:  la existencia 0 110 de una funcióti  ,
inductiva precisa de la publicación de sondeqs  so-

.f* bre la conducta ekctoral efectiva, otroh han ‘ensa- 1
:yado la desciipción  de un fenómenb  d o b l e ,  cada

‘una de, cuyas caras está relacionada con la otra: et
de iu ilusión de universalidad, y el efecto del va-
‘gh de cola.

El funcionamiento de) fenómeno de la ilusión de
universalidad, asi llamado por f’ II. Alport,  cotrsis-

’
te)*en.  incehtivar  en el individuo cl deseo de con-
formidad social, la te’ntlencia  a ideutifidWse  co?
quienes  él cree que están pensando de det&mina-

‘da manera, de modo tal de sentirse seguro por for-
‘tqar parte de un grupo mayoritario. Asf, votar de
acukrdo  con lo que las encuestas establecen que

es la mayoria,  crea& este fek~mcrw,~
‘El efecto de vagcía  de cola. por su parte, carac-

terístico del que se ha dado cu llamar “el voto del
/ pldlo  de ravioles del domingo ;\I riwliodía”,  operaI direccionando’ al individuo a tomar wa decisión

que él asocia con la 1’11tima posil~ilidad  de alcanzar
mí, tren que reputa como beneficioscl.

I ,Es por,ello  que, m6s alhí  dc las korías esboza-
d& es ‘indispensable crear los mecanismos que
aseguren al usuario de. la información que conta-
rá,con  aquellos datos indispeusal~lcs  para uu me-
jor aprovechamiento e iiiteligcucia  de In misma.
Ello porque, las encuestas de opinión  pública
c’onstitulen  un avance indiscutible et1 el ciunino

hacia una afirmaci6n  amplia del  derecho $ la iti-
’ formación y del derecho de todos los ciudadanos

8. una itiformación  amplia, necesaria para formar
‘susopiniones  y para decidir de WÍI manera libre 1

: 0 Y resuonsable.  Las encuestas proporcioth  hby
instrumentos invalorables pari la‘ formación de
Consensos, para la identificacith de intereses So-

ciales y para actualizar ese plebiscito cotidiano
: que es en realidad una sociedad democrática

avanzada.
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